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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Primera Sesión Inaugural y Constitu-
tiva del Tribunal Penal Internacional, celebrada el
11 de marzo de 2003. Expresión de beneplácito.

1. Falbo. (558-D.-2003).
2. Fernández Valoni. (725-D.-2003).

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación Penal ha considera-
do los proyectos de declaración de la señora dipu-
tada Falbo y del señor diputado Fernández Valoni
expresando beneplácito por la Primera Sesión Inau-
gural y Constitutiva del Tribunal Penal Internacio-
nal; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su profundo beneplácito por la realización de la
Primera Sesión Inaugural y Constitutiva del Tribu-
nal Penal Internacional,  celebrada el pasado 11 de
marzo de 2003, y dedicada al juzgamiento de los ca-
sos de genocidio, delitos de lesa humanidad y crí-
menes de guerra.

Sala de la comisión, 5 de junio de 2003.

Margarita R. Stolbizer. – Franco A.
Caviglia. –  Atilio P. Tazzioli. –
Guillermo E. Johnson. – María L.
Chaya. – Marta I. Di Leo. – José R.
Falú. – Víctor M. F. Fayad. – Alejandro
O. Filomeno. – Nilda C. Garré. –
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Impreso el día 11 de junio de 2003

Término del artículo 113: 23 de junio de 2003

Adrián Menem. – Laura C. Musa. –
Ramón E. Saadi. – Marcelo J. Stubrin.
– Pedro A. Venica.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación Penal al considerar los
proyectos de declaración de la señora diputada Falbo
y del señor diputado Fernández Valoni por los que
se expresa beneplácito por la Primera Sesión
Inaurgural y Constitutiva del Tribunal Penal Interna-
cional, cree innecesario abundar en más detalles que
los expuestos en los fundamentos que lo acompa-
ñan, por lo que los hace suyos y así lo expresa.

Margarita R. Stolbizer.

FUNDAMENTOS

1

Señor presidente:
Para la comunidad internacional en su conjunto

y para todos aquellos que defendemos y luchamos
por los derechos humanos, la Corte Penal Interna-
cional constituye un logro histórico dado por la jus-
ticia internacional desde que un tribunal internacio-
nal en Nüremberg juzgó en 1946 a los líderes nazis
tras la Segunda Guerra Mundial.

Esta institución, que tendrá su sede en La Haya,
nació en 1998 por el Estatuto de Roma. Hasta el mo-
mento, 139 Estados han firmado el Estatuto de Roma
y 89, entre ellos, la Argentina, lo han ratificado.

Desde que fue creada, la Corte Penal Internacio-
nal ha recibido más de 200 demandas alegando crí-
menes de guerra.
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La Corte sólo puede juzgar presuntos crímenes
cometidos desde julio de 2002, cuando nació ofi-
cialmente. Sólo tramitará casos cuando los acusa-
dos procedan de un país parte del tribunal. O si el
crimen es cometido en suelo de un país miembro, a
no ser que el propio Consejo de Seguridad de Na-
ciones Unidas presente un caso.

En estos tiempos en donde la amenaza a la paz, a
la seguridad y al bienestar de la humanidad parece
estar latente en muchas partes del mundo, es im-
portante que la comunidad internacional en su con-
junto reaccione positivamente a través del funcio-
namiento de esta institución que garantizará que la
justicia internacional sea respetada y duradera a tra-
vés del juzgamiento de los casos de genocidio, de-
litos contra la humanidad y crímenes de guerra.

Por estos motivos, solicito a los legisladores
acompañen con su voto favorable el presente pro-
yecto de declaración.

María del Carmen Falbo.
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Señor presidente:
Hace pocos días la República Argentina, y la co-

munidad internacional, han sido testigos de la cele-
bración, el pasado 11 de marzo de 2003 en la Sede
del Parlamento del Reino de los Países Bajos, de la
Primera Sesión, Inaugural y Constitutiva, del Tribu-
nal Penal Internacional; hecho que marca un nuevo
período en la historia del derecho internacional y
que sin lugar a dudas abre nuevas instancias y me-
canismos institucionales para castigar a las perso-
nas que, en nombre de la defensa de los intereses
de su nación o que por satisfacer sus ansias de gran-
deza, o por cualquier otra motivación atentan con-
tra la integridad física de centenares de personas,
violan en forma clara e inescrupulosa todas las nor-
mas y los principios consuetudinarios que confor-
man el derecho internacional.

En este sentido, las conceptos volcados por el
magistrado de la Audiencia Nacional del Reino de
España, doctor Baltazar Garzón, sólo vienen a
reconfirmar la posibilidad de que nadie podrá de
aquí en adelante, no importa su nacionalidad, elu-
dir el accionar de la Justicia internacional.

La definitiva consolidación y puesta en marcha
del Tribunal Penal Internacional, se ha manifestado
mediante la asunción de los 18 jueces, 11 de ellos
hombres y 7 mujeres, para que integren de ahora
en adelante la Corte Penal Internacional (CPI); y por
la designación, en forma unánime, del doctor Phillipe
Kirsch para que presida, en calidad de presidente,
dicho tribunal.

Somos conscientes que las tareas y las obliga-
ciones que tiene por delante la CPI para cumplir con
el mandato que le impone su estatuto constitutivo
–Tratado de Roma–, no podrán materializarse sin el

apoyo y el compromiso de todas las naciones del
mundo.

Es por este motivo que nuestro país debe aunar
esfuerzos en todos los ámbitos y foros internacio-
nales para promover e inculcar, incluso en los líde-
res de aquellas naciones, como Estados Unidos,
Rusia y China, que no terminan de vislumbrar la im-
portancia que implica para el derecho internacional
la constitución y consolidación del TPI, la toma de
conciencia respecto de la relevancia y trascenden-
cia que tiene, para nuestra generación y para las ge-
neraciones futuras, la plena vigencia y aplicación
de las normas jurídicas de carácter internacional.

No podemos dejar de reconocer, ni alegar igno-
rancia, de que nuestro país se ha desempeñado ac-
tivamente desde el año 1995 en las diversas nego-
ciaciones diplomáticas que culminaron con la firma
del Estatuto de Roma en al año 1998, el que aceptó,
en nuestro orden interno, mediante la ley 25.390, ra-
tificada el 8 de febrero de 2001 por este Congreso.

Señor presidente, miembros de esta Honorable
Cámara: es por todo lo expuesto que este cuerpo
no puede dejar de sumarse a las voces del mundo
que saludan y expresan su agrado por la realización
de la Primera Reunión Inaugural del Tribunal Penal
Internacional.

José L. Fernández Valoni.

ANTECEDENTES

1

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar, en estos tiempos en donde la amena-
za a la paz, a la seguridad y al bienestar de la hu-
manidad parece estar latente en muchas partes del
mundo, profunda satisfacción al producirse el 11
de marzo de 2003 en La Haya la sesión inaugural
de la Corte Penal Internacional, que juzgará ca-
sos de genocidio, delitos contra la humanidad y
crímenes de guerra.

María del Carmen Falbo.
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Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su más profundo y sincero beneplácito por la his-
tórica ocasión que implica la realización de la Pri-
mera Sesión, Inaugural y Constitutiva, del Tribunal
Penal Internacional celebrada el pasado 11 de mar-
zo de 2003 en la sede del Parlamento del Reino de
los Países Bajos; hito que representa un decisivo
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aporte para la futura aplicación de las normas y prin-
cipios jurídicos que conforman el derecho interna-
cional, en pos de castigar a todos aquellos indivi-
duos que aún hoy ignoran y hacen caso omiso a
las claras señales e intentos de los miembros del

sistema internacional por establecer un freno defi-
nitivo al accionar de quienes por cualquier motivo,
podrían cometer crímenes de lesa humanidad.

José L. Fernández Valoni.


